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"Por la cual se c€¡usa una novedad en una Docente, de Medio Tiempo Ocasional, en la
Planta de Docentes de los Programas de Educación Superior de la ESCUELA

TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL.'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las
conferidas por el literal i) delartículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General", y

CONSIDERANDO

Que, la Docente BLANCA LIGIA AMORTEGUI GlL, identificada con cédula de ciudadanÍa
número 51.686.519, fue vinculada como DOCENTE de los programas de Educación Superior
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, desde el Primer Semestre del año 2023,
durante los periodos académicos asignados por la Vicerrectoría Académica, según la
Resolución No. 017 del 10 de enero de 2023.

Que, la Docente BLANCA LIGIA AMORTEGUI GIL, identificada con cédula de ciudadanía
número 51.686.519, mediante Resolución No.017 del 10 de enero de 2023,hace parte de la
planta de Docentes de Educación Superior (PES), vinculada en el cargo de DOCENTE MEDIO
TIEMPO OCASIONAL y la categoría asignada en este momento para ella es de: Profesor
Asistenúe.

Que, la Docente BLANCA LIGIA AMORTEGUI GlL, identificada con cédula de ciudadanía
número 51.686.519, solicita reubicación salarial por medio del correo electrónico del día seis
(6) de septiembre de 2023.

Que, verificada la hoja de vida, la Coordinación del Grupo lnterno de Talento Humano
evidencia los certificados que soportan los estudios culminados por la Docente BLANCA
LIGIA AMORTEGUI GIL, identificada con cédula de ciudadanía número 51.686.519. Dichos
soportes de los estudios culminados que reposan en la hoja de vida y obedecen a la siguiente
información.

Que, revisados los certificados, por parte de la Coordinación del Grupo lnterno de Talento
Humano, que soportan la experiencia laboral de la Docente BLANCA LIGIA AMORTEGUI
GlL, los cuales se encuentran adjuntos en hoja de vida de la Docente, se puede evidenciar
que el tiempo de experiencia para tener en cuenta será el siguiente:

TIPO DE EXPERIENCIA

CANT.

años
CANT.

MESES

CANT.

DfAS

EXPERIENCIA EN SU ÁREA OE O¡SEVPTÑO 4 9 2

INSTITUCIÓN
MESYAÑODE
TERMr/NACIÓN

CONVAL'DACIÓN

DELT|TIILO
MODAUDAD
ACADEMICA

NOMBRE DETITULO

04-1990 N/AUNIVERSITARIA ARQUITECTA
UNIVERSIDAD NACIONAL

DE COLOMBIA

UNIVERSIDAD DE SAN

BUENAVENTURA
09-2003 N/AESPECIALIZACION

ESPECIALISTA EN PEDAGOGíA Y

DOCENCIA UNIVERSITARIA

MAESTRIA MAESTRIA EN EDUCACION

UNIVERSIDAD

INTERNACIONAL

IBEROAMERICANA

02-2020 NO
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EXpERtENctA coMo DoCENTE EN EDUcAclóru supERtoR er.¡ u
EscuELA TECNolócrcn rrusrrruro ffcNtco cENTRAL -ETtrc 19 7 24

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 23 L6 26

CANT, AÑOS CANT. MESES CANT. DÍAS

TIEMPO TOÍAL DE EXPERIENCIA UBORAL 24 4 26

Que, conforme lo establece elArtículo 33 delAcuerdo 09 del23 de junio de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y Artículo 2' del Decreto 0889 del 2 de junio de 2023, se verificaron
los requisitos que aporta la docente BI-ANCA LIGIA AMORTEGUI GIL cumpliendo con el
perfil requerido para ser ubicada salarialmente en la Categoría de PROFESOR ASOCIADO
con título de posgrado, a nivel de Especialización.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1o Ubicar y pagar a la Profesora BI-ANCA LIGIA AMORTEGUI GtL, identificada
con cédula de ciudadanía número 51.686.519, la categoría salarial a PROFESOR ASOCIADO
con título de posgrado, a nivel de Especialización.

ARTíCULO 2o Ordenar al Profesional Especializado de Gestión de Talento Humano, efectuar
la correspondiente modificación salarial a partir del 6 de septiembre de 2023.

ARTíCULO 30- La presente Resolución surte efectos fiscales a partir del 6 de septiembre de
2023,fecha en que realizó la solicitud.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 20 dÍas del mes de septiembre de2023.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidenc¡a el€c1ónie:
Edgar Mauricío Lópz L¡zañzo, Secetaio Geneñl
Mouel Moales Bellrán V¡@reclor aadén¡co
Lady Fa¡ardo Castellanos, Prcfes¡onal de la V¡éredoda Aadém¡@
Aiel Tovar Gómez, Vi@mtor Adm¡nistnt¡vo y F¡renc¡ero
Luc¡beth Blanchat Maeste, Prcfes¡onal Espec¡al¡zado de Talento Humano

PrcyeG¡ón @n evidencia electrónie:
Omar Esleban Callón Otjrela, Técn¡@ Opal¡vo de Nóm¡na
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